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INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN DEL DECRETO 181/2009 DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS Y DE SU CIRCULAR DE APLICACIÓN EN ARAGON.

· PLAZO ADAPTACIÓN DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS (NN.ZZ.) EXISTENTES: 
a) Están registrados en el Departamento de Agricultura y Alimentación, pero deben adaptarse al Decreto y, en su caso, tramitar la Licencia del Ayuntamiento (L.A.A.C.- licencia ambiental de actividades clasificadas-  o de obra “menor”): Hasta el 12 de noviembre de 2011. (Requisitos en el art. 5.1. del Decreto 181/2009 y Anexo III del Decreto 181/2009). 
b) A los NN. ZZ. existentes que no estén registrados ni cuenten con autorización del Ayuntamiento, que de forma mayoritaria corresponderán a instalaciones de perros de caza o guarda, desde la Federación Aragonesa de Caza se informará para que a lo largo de la presente temporada de caza, los titulares obtengan su autorización y registro como núcleo zoológico. Se les dará como plazo para que inicien el trámite de solicitud de autorización en la OCA y Ayuntamiento que les corresponda  el primer trimestre del año 2010.
· NÚCLEO ZOOLÓGICO (DE PERROS DE CAZA O GUARDA): Si alberga 7 o más perros (art. 2.1.d. del Decreto 181/2009).
· REGISTRO DE MEDIOS DE TRANSPORTE :  (Art. 6.4. del Real Decreto 751/2006, modificado por el Real Decreto 363/2009).  Sólo si el transporte está relacionado con una actividad económica. Según la  pág. 18, punto B de la Circular son :

1. Transporte de animales de centros ecuestres.

2. Transporte de perros de caza o guarda cuando el mismo constituya la prestación o realización de un servicio remunerado, incluida la cría de animales para su venta o con ánimo de lucro. 
· CENTROS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE NN.ZZ. : Si se trata de un núcleo de perros de rehala o guarda (art. 18.5.d. del Decreto 181/2009, más de 12 perros), podrá solicitar la autorización como Centro de limpieza y desinfección de medios de transporte.  En ese caso, estos centros cumplirán con lo dispuesto en el Anexo III, punto A, de la  Circular.

· PRECINTADO DE MEDIOS DE TRANSPORTE: No será necesario para el movimiento de animales dentro de la Comunidad Autónoma.
· TALONARIO DE DESINFECCIÓN: Únicamente será exigible cuando se transporten más de 12 perros (art. 3 y 5 del Real Decreto 1559/2005).  El talón será expedido por el propio Núcleo Zoológico si tiene autorización como centro de limpieza y desinfección o por cualquier otro centro autorizado. La fecha del talón deberá ser del día inmediatamente anterior a la salida o del día de la salida de los perros en el medio de transporte y será valido hasta su regreso al lugar de origen una vez finalizado la jornada o jornadas de caza.  
· No obstante, cualquiera que sea el número de animales transportados, su transporte deberá cumplir lo establecido en el art. 18 del Decreto 181/2009 (estado de los animales, superficies mínimas por animal, altura suficiente, separación si se prevén comportamientos agresivos, etc.).
                                               Zaragoza,  14 de diciembre de 2009.




Servicio de Ordenación y Sanidad Animal.
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